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I. COMUNIDAD DE MADRID

B) Autoridades y Personal

Universidad Complutense de Madrid

5 RESOLUCIÓN de 28 de septiembre de 2011, de la Universidad Complutense de
Madrid, por la que se nombran funcionarios de los Cuerpos Docentes Univer-
sitarios.

De conformidad con las propuestas elevadas por las Comisiones nombradas para juz-
gar los concursos para la provisión de plazas de los Cuerpos Docentes Universitarios, con-
vocados mediante Resolución de esta Universidad de fecha 10 de mayo de 2011 (“Boletín
Oficial del Estado” de 27 de mayo de 2011), y presentada por los interesados la documen-
tación a que hace referencia la base 9 de la convocatoria, este Rectorado, en uso de las atri-
buciones conferidas por el artículo 65 de la Ley Orgánica 6/2001, de 21 de diciembre, de
Universidades, modificada por Ley Orgánica 4/2007, de 12 de abril, y demás disposiciones
concordantes, ha resuelto efectuar los nombramientos que se relacionan en el Anexo.

Contra la presente Resolución, que pone fin a la vía administrativa, cabe interponer recur-
so contencioso-administrativo, ante los Juzgados de lo Contencioso-Administrativo de Madrid
en el plazo de dos meses, contados desde el día siguiente a su publicación. No obstante, y sin
perjuicio de que se pueda ejercitar cualquier otro que se estime procedente, puede optarse por
interponer contra la presente Resolución recurso de reposición ante el Rector de la UCM, en el
plazo de un mes, contando desde el día siguiente al de su publicación, en cuyo caso no podrá
interponer el recurso contencioso-administrativo anteriormente mencionado en tanto no sea re-
suelto expresamente o se haya producido la desestimación presunta del recurso de reposición
interpuesto, conforme a lo previsto en los artículos 116 y 117 de la Ley de Régimen Jurídico
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

Madrid, a 28 de septiembre de 2011.—El Rector, PD (Decreto Rectoral 57/2011, de 7
de junio, BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID número 178, de 29 de julio),
el Vicerrector de Ordenación Académica, Eumenio Ancochea Soto.

ANEXO 
Nº 

concurso Nombre Apellidos DNI/NIE Cuerpo Docente Área de 
conocimiento Departamento Facultad/ Escuela Código 

de plaza 
11079 Emilia Fernández 

García 
01091725F Catedrático  

de Universidad 
Didáctica de la 
Expresión Corporal

Expresión Musical  
y Corporal 

F. Educación-
Centro Formación 
Profesorado 

01-734 

11085 Pedro 
Antonio 

González 
Calero 

07525827C Catedrático  
de Universidad 

Lenguajes  
y Sistemas 
Informáticos 

Ingeniería del Software 
e Inteligencia Artificial-
Lenguajes y Sistemas 
Informáticos 

F. Informática 01-888 

11086 Antonio Guerrero 
Serón 

29690650L Catedrático  
de Universidad 

Sociología Sociología VI (Opinión 
Pública y Cultura  
de Masas) 

F. Educación-
Centro Formación 
Profesorado 

01-1056

11094 Francisco 
Javier 

Gallego 
Rodríguez 

50711026M Profesor Titular 
de Universidad 

Genética Genética F. CC. Biológicas 03-3027

11096 Erundina Mª 
del Carmen 

Garcerán 
Infantes 

50398865T Profesor Titular 
de Universidad 

Lengua Española Lengua Española  
y Teoría de la Literatura 
y Literatura Comparada 

F. Filología 03-1330

11100 Beatriz Lora 
Maroto 

2538060X Profesor Titular 
de Universidad 

Química Orgánica Química Orgánica I F. CC. Químicas 03-559 

(03/35.426/11)
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